
UNIVERSIDAD  NACIONAL  DEL CENTRO 
DE  LA  PROVINCIA  DE  BUENOS  AIRES 

 

 

 

 

 1 

TANDIL, 05/09/2025 
  ORDENANZA: Nº5852 

 

VISTO: 

 La Reunión del Consejo Superior celebrada el 

04/09/2025; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que durante la misma, se llevó a tratamiento el 

Expediente 1-101228/2024 - Cuerpo 1, por el cual obra la 

Secretaría Académica de la Universidad informa que por 

Decreto Nº 614/2025 de fecha 28/08/2025 se establece que 

los feriados trasladables conforme a los dispuesto en el 

artículo 1º de la Ley 27.399, cuyas fechas coincidan con un 

día sábado o domingo podrán trasladarse al lunes inmediato 

posterior o al último viernes inmediato anterior, según lo 

determine la Autoridad de Aplicación siendo la misma la 

Jefatura de Gabinete de Ministros quien resuelve trasladar 

el feriado nacional del día 12 de octubre “Día del Respecto 

a la diversidad Cultural” correspondiente al año 2025, al 

día viernes 10 de octubre del mismo año.- 

 

 Que por lo expuesto sugiere modificar el Calendario 

Académico para el año 2025.- 

 

   Que los Señores Consejeros Superiores en reunión 

del día de la fecha aprobaron el dictado de la Ordenanza de 

homologación correspondiente. - 

 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por 

el artículo 28º Inc. b) del Estatuto de la Universidad, 

aprobado por Resolución Ministerial Nº 2672/84, y 

modificado por la Honorable Asamblea Universitaria; 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

O R D E N A 
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ARTICULO 1º: Aprobar las modificaciones propuestas por la 

Secretaría Académica de la Universidad al CALENDARIO 

ACADEMICO 2025, en lo que se refiere establecer trasladar 

el feriado nacional del día 12 de octubre “Día del Respecto 

a la diversidad Cultural” correspondiente al año 2025, al 

día viernes 10 de octubre del mismo año, resultando el 

texto adaptado y definitivo que como Anexo integra la 

presente.- 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, notifíquese y 

archívese.- 
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C A L E N D A R I O  A C A D É M I C O   2 0 2 5 

 

PERÍODO ACADÉMICO: 

o Iniciación: 06/02/25  

o Finalización: 20/12/25  

Receso Académico: 02/01/25 al 05/02/25 inclusive (35 días)- 

Según OCS Nº 2356/98 art. 12. 

 

INSCRIPCIÓN DE INGRESANTES: diciembre 2024 y febrero 2025, 

con las ampliaciones que surjan de los calendarios 

académicos de las distintas Facultades. 

 

 

ADMISIÓN A LA UNIVERSIDAD PARA MAYORES DE 25 AÑOS SIN 

TÍTULO SECUNDARIO: 

o Inscripción: 01 al 31/05/25. 

o Evaluación: 03/11/25. 

 

 
PERÍODOS LECTIVOS: 

o Primer Cuatrimestre: 05/03/25 al 19/07/2025. 

o Segundo Cuatrimestre: 04/08/25 al 29/11/2025. 

(En ambos casos de acuerdo con las particularidades de los 

calendarios de cada Unidad Académica). 
 

EXÁMENES FINALES: Según Ordenanza vigente. 

 

SEMANA NACIONAL DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA: Según lo 

establezca el Área de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

la Nación. 
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RECESO INVERNAL: Del 21/07/2025 al 02/08/2025. 

 

OLIMPIADAS ESTUDIANTILES: Del 24/09/2025 al 27/09/2025 

 

NIVELES PREUNIVERSITARIOS:  

Escuelas Nacionales: inicio de clases el 05/03/25 

Jardines Maternales: inicio clases 12/02/25 

Jardín de Infantes: inicio de clases 05/03/25  

Día del Maestro: Según lo defina la Dirección General de 

Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires. 

 

NO HABRÁ ACTIVIDAD ACADEMICA NI ADMINISTRATIVA: 

01 de Enero: Año nuevo. 

03  y 04 de Marzo: Carnaval. 

24 de Marzo: Día Nacional por la Verdad y la Justicia. 

02 de Abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra 

de Malvinas. 

17 y 18 de Abril: Jueves y Viernes Santo. 

01 de Mayo: Día del Trabajo. 

02 de Mayo: feriado con fines turísticos – Dec. 1027/2024 

25 de Mayo: Día de la Revolución de Mayo. 

16 de Junio: Paso a la Inmortalidad del General Don Martín 

Miguel de Güemes.  

20 de Junio: Paso a la Inmortalidad del General Manuel 

Belgrano. 

09 de Julio: Día de la independencia. 

15 de Agosto: feriado con fines turísticos – Dec. 1027/2024 
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17 de Agosto: Paso a la Inmortalidad del General José de 

San Martín. 

21 de Setiembre: Día del Estudiante. 

10 de Octubre: Según Dec. 614/2025 

12 de Octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural. 

21 de Noviembre: feriado con fines turísticos – Dec. 

1027/2024 

24 de Noviembre: Día de la Soberanía Nacional. 

08 de Diciembre: Día de la Inmaculada Concepción de María. 

25 de Diciembre: Navidad. 

 

Aniversarios de fundación: 04 de abril (Tandil), 03 de 

agosto (Quequén), 25 de noviembre (Olavarría) y 16 de 

diciembre (Azul). 

 

 
NO HABRÁ ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA: 26 de noviembre (Día del 

No Docente). 

 

NO HABRÁ ACTIVIDAD ACADÉMICA: 15 de mayo (Día del Docente 

Universitario) 

 

SIN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES:    

 

SEMANA DE LA EXTENSIÓN: Según lo defina la Secretaría de 

Extensión de la UNICEN. 
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JORNADAS DE DONACIÓN VOLUNTARIA DE SANGRE  

14 de junio – en conmemoración al Día Mundial del Donante 

de Sangre. 

9 de noviembre – en conmemoración al Día Nacional de la 

Donación Voluntaria de Sangre- 

 


